
B. O. del E.—Núm. 41_______________________17 febrero 1981____________________________________________ 3627

do la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibi
lidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros del día 
treinta de diciembre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cipérez 
(Salamanca).
 Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 

en principio, por el término municipal del mismo nombre y limi
tado de la siguiente forma: Norte, finca Huelmos; Sur, fincas de 
Moralita y San Cristobalejo; Este, término de Grandes y finca 
de Moralita, y Oeste, fincas San Cristóbal de los Mochuelos y 
San Cristobalejo. Dicho perímetro quedará en definitiva modifi
cado de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y 
dos de la Ley de Reforme y Desarrollo Agrario de doce de 
enero de mil novecientos setenta y tres.

Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil nove
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y M1CHELS DE CHAMPOURCIN

3835 REAL DECRETO 3085/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Martiago (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispe 
sión parcelaria de la zona de Martiago (Salamanca), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y po
sibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estud.o la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario do doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros del día 
treinta de diciembre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mar
tiago (Salamanca).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre, cuyos 
límites son los siguientes: Norte, por los términos municipales 
de la Encina y Pastores; Sur, dehesa boyal y monte público; 
Este, términos municipales de Agallas y Zamarra, y Oeste, 
términos de Herguijuela, El Saugo y Cespedosa de los Agado
nes. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuer
do con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero, de mil nove
cientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil nove
cientos ochenta.

 JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura.

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

3836 REAL DECRETO 3088/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Monte de San Pelayo de Guareña (Salamanca).

Loa acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Monte de San Pelayo de Gua- 
reña (Salamanca), puestos de manifiesto por los agricultores de 
la misma en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de

Agricultura, han motivado la realización por el Instituto Nacio
nal de Reforma y desarrollo Agrario de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
del día treinta de diciembre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Monte 
de San Pelayo de Guarefta (Salamanca).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formar 
do, en principio, por la parte de monte de este mismo térmi
no municipal, limitado de la siguiente forma: Norte, caminos 
de Añover de Tormes y de la Montesa y término municipal 
de Zamayón; Este, término municipal de El Arco; Sur, arroyo 
de la Ribera de Cañedo, y Oeste, camino de Cañedo de la3 
Dueñas a Zamayón. Dicho perímetro quedará en definitiva modi
ficado de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta 
y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de 
enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil nove
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

3837 REAL DECRETO 3087/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Burujón (Toledo).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Burujón (Toledo), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motiva
do la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibili
dades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concen
tración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros del día 
treinta de diciembre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria, de la zona de Burujón 
(Toledo).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre, cuyos 
límites son los siguientes: Norte, términos de Escalonilla y 
Gerindote; Sur, términos de Puebla de Montalbán y Polán; Este, 
términos de Albarreal de Tajo y Polán, y Oeste, término de 
Escalonilla. Dicho perímetro quedará en definitiva modifioado 
de acuerdo con lo- previsto en el artículo ciento setenta y dos de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de 
mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil nove
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura 

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

3838 REAL DECRETO 3088/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Faramontanos de Tábara (Zamora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Faramontanos de Tábara (Zamo
ra), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul-
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tura, han motivado la realización por el Instituto Nacional, de 
Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros del día 
treinta de diciembre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Fara- 
montanos de Tábara (Zamora).

Articule segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre más 
una pequeña parte del término municipal de Tábara, denomi
nado Los Frailes Dicho perímetro quedará en definitiva modi
ficado de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta 
y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de 
enero de mi! novecientos setenta y tres.

Artículo tercero —A esta zona le serán de aplicación los bene
ficios establecidos por Real Decreto cuatrocientos treinta y cua- 
tro/mil novecientos setenta y nueve, de veintiséis de enero, 
referente a subvenciones para la mejora del medio rural.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el presente Real Decreto. 

Dado en Baqueira Beret a treinta' de diciembre de mil nove
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

3839 RESOLUCION de 31 de enero de 1981, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se convoca un cursillo de Especialistas de Insemi
nación Artificial Ganadera y se autoriza al Colegio 
Oficial de Veterinarios de la provincia de Segovia 
para celebrar el mismo.

El Decreto número 2499/1971, de 13 de agosto, que aprobó las 
normas reguladoras de la reproducción ganadera, recoge en la 
norma VIII cuanto se refiere a la especialización en esta materia, 
facultando a la Dirección General de Ganadería —actualmente 
Dirección General de la Producción Agraria— para convocar
cursos y programar las enseñanzas desde el punto de vista
técnico y por mediación de trabajos prácticos, encaminados a
la finalidad de otorgar títulos de Especialistas en Inseminación 
Artificial Ganadera a los Veterinarios que, concurriendo a los 
mismos, superen las pruebas que al efecto se establezcan.

Para el desarrollo de estas pruebas se puede utilizar el con
curso de los Colegios Veterinarios, y ante la solicitud formulada 
por el Colegio de Segovia. a la vista de las peticiones recibidas 
en el mismo

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 92 y siguientes del Decreto de 13 de agosto de 1971, ya 
citado, resuelve autorizar al Colegio Oficial de Veterinarios 
de la provincia de Segovia para celebrar un cursillo de Es
pecialistas en Inseminación Artificial Ganadera, que habrá de 
regirse por las siguientes normas:

Primera.—El cursillo se impartirá entre Veterinarios para la 
obtención del certificado de Especialistas en Inseminación Arti
ficial Ganadera.

Segunda.—El cursillo se realizará en las dependencias del 
Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia de Segovia, y 
dará comienzo el día 6 de abril del presente año.

Tercera.—Los Veterinarios que deseen tomar parte en el mis
mo presentarán en el Registro General del Ministerio de Agri
cultura sus instancias, dentro del plazo de diez días naturales, 
a contar desde el siguiente a la publicación de la presente con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Con las instancias 
podrán adjuntar cuantos méritos consideren oportunos, y a la 
vista de los mismos se designará un número máximo de 40 
entre los solicitantes para asistir al cursillo.

A los admitidos se les citará personalmente, señalándoles la 
hora y lugar del comienzo del citado cursillo.

Cuarta.—Los cursillistas admitidos deberán abonar la canti
dad de 5.000 pesetas en concepto de matrícula y expedición de 
certificado, realizándose el depósito en la Secretaría del Colegio 
Oficial de .Veterinarios de Segovia. Al final del cursillo se 
realizará una prueba de aptitud. Los Veterinarios que se les 
considere aptos obtendrán el correspondiente certificado que 
les acredite como Especialistas en Inseminación Artificial Ga
nadera.

Madrid, 31 de enero de 1981.—-El Director general. Luis Del
gado Santaolalla.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

3840 ORDEN de 15 de enero de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «S. Vilarrasa, S. A.» el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de fibras discontinuas, de poliéster, 
acrilicas y fibrana y cables para discontinuos de 
fibras de poliéster y acrilicas y la exportación de 
hilados de dichas fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «S. Vilarrasa, S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de fibras discontinuas, de poliéster, acrilicas y 
fibrana y cables para discontinuos de fibras de poliéster y acrí
beos, y la exportación de hilados de dichas fibras,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «S. Vilarrasa, S A », con - domicilio 
en Generalísimo. 20. Besalú (Gerona) y NIF A-17029109.

Segundo.—Las materias de importación serán las siguientes:

Fibras textiles sintéticas discontinuas, de poliéster (posición 
estadística 56.01.02).

Fibras textiles sintéticas discontinuas, acrilicas (posición es
tadística 50.01.03).

Fibras textiles artificiales discontinuas, ue fibrana, sin te-' 
ñir (P. E. 56.01.11).

Cables para discontinuos de fibras textiles sintéticas, de pol- 
liester (P. E. 56.02.02).

Cables para discontinuos de fibras textiles sintéticas, acri
licas (P. E. 56.02.03).

Tercero.—Las mercancías a exportar serán hilados de fi
bras textiles sintéticas (poiiésteres o acrilicas) 100 por 100, y 
sus mezclas con fibras naturales o artificiales (PP. EE 56.05.01 1 
 56.05.02.1).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cualquiera de las fibras o ca
bles mencionados contenidos en los hilados exportados, se data
rán en la cuenta de admisión temporal o se podrán importar con 
franquicia arancelaria o sé devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, 107 kilogra
mos con 530 gramos de fibra o cable de las mismas naturaleza 
y características.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que i.o adeu
darán derecho arancelario alguno, el 3 por 100 de la mercancía 
importada. Y, además, se consideran subproductos otro 4 por 
100 de la misma; estos subproductos adeudarán los derechos 
que les corresponda por la partida arancelaria 56.03.A, y de 
acuerdo con las normas de valoración vigentes.

El beneficiario queda obligado a declarar la naturaleza de 
las fibras a importar, asi como sus características principales 
(calidad, título, etc). Igualmente ha de declarar en la docu
mentación de exportación y por cada produto - exportar, el por
centaje én peso de cada una de las mercancías autorizadas, 
determinantes del beneficio, realmente contenidas en la fabrica
ción de los hilados a exportar, así como la exacta composición 
de fibras de dichos hilados, para que la Aduana, Jras las 
comprobaciones que estime pertinentes, pueda expedir la co
rrespondiente certificación.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
dos años a partir de la fecha de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden del 
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogás 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá 9er superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia el Gobierno, de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En e lsistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para olicitar .as importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 36 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrái. ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.


